JUNTA ELECTORAL- PARTIDO SOCIALISTA

ELECCIONES INTERNAS 10/06/2018
ACTA Nº 7.- En la ciudad de Paraná, siendo las 20hs. del día 7 de mayo de 2018, en el local central del Partido Socialista de Entre Ríos, sito en Feliciano 278 de Paraná, se reúnen los miembros de la Junta Electoral, los cros. Patricio Nicolás Cozzi y Jorge Aldo Campoamor, con quórum suficiente, para tratar la Oficialización de Listas de candidatos para las Elecciones del 10-06-2018. En consecuencia, esta Junta por unanimidad RESUELVE: 1. Oficializar la lista de candidatos denominada Lista “Solidaridad, participación y transparencia”, presentada por el apoderado Juan Rossi, conteniendo listas de candidatos nacionales por el distrito, candidatos provinciales y candidatos por los Centros Departamentales de: Paraná; La Paz; Diamante; Victoria; Gualeguay; Rosario del Tala; Concepción del Uruguay; Gualeguaychú; Villaguay; Federal y Colón. Candidatos por los Centros de Ciudad de: Paraná y Paraná Campaña. 2. Oficializar la lista de candidatos denominada “Socialismo Popular”, presentada por la apoderada María Emma Bargagna, conteniendo listas de candidatos nacionales por el distrito, candidatos provinciales y candidatos por los Centros Departamentales de: Paraná, Nogoyá, Rosario del Tala, Concepción del Uruguay (Se excluyen de la Lista los candidatos Gonzalo Marcó y Guillermo Ducret por no estar afiliados), Gualeguaychú, Villaguay, Concordia y Federación. Candidatos por los Centros de Ciudad de: Paraná y Chajarí. 3. Asignar el Nº 1 a la lista “Solidaridad, Participación y Transparencia” y Nº 2 a la lista “Socialismo Popular”. 4. Que esta Junta Electoral ha determinado que las boletas serán de 12 cm de ancho y 19 cm de alto, en blanco y negro y papel tipo diario de 50 (cincuenta) gramos o sustituto de similar calidad y apariencia con un gramaje que no difiera, en más o menos, del QUINCE POR CIENTO (15%). 5. La Junta Electoral procede a establecer que los gastos atinentes a los comicios, como así también la impresión de boletas serán a cargo de las listas oficializadas. No siendo para más, a las 21 hs. se da por finalizada la reunión. 

